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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

La« l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en IOSBOLETINES O r I C I A L K S se han de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa-

arán i los Editores de los mencionados periódicos . 
[Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRECIOS DF. SUSCRICION.—Fn esta capital , l levado adomic i l io , 4 0 rs . mensuales 
anticipados; futra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suel to 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , e scepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, ge insertaran 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de la t m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SESIÓN. 
MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

Número 2 0 . — C i r c u l a r . 

E x c m o . Sr.: E l Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que s igue: 

«He dado cuentu al Regc . i t e del Reino 
de un escrito del Director genera l do 
Infantería de 13 de abril úl t imo, mani fes 
tando la convenienc ia da que á los c u e r 
pos del arma se les carguen las raciones 
de pan que toman los iudivíduos en la 
marcha para incorporarse á sus banderas 
al precio de Administración; y conforme 
c o u lo informado por V. E . sobre el p a r 
t icular en 10 de junio próximo pasado, 
S. A. h a tenido á bien resolver: 

1.° Qae tocante á aque l lo s cuerpos 
que en sus ajustes anua les , prrte ' i ec ien-
tes á ejercicios económicos c u y o semestre 
de ampliación se hal le terminado y c e r 
rada la c u e n t a de raciones , hubiesen 
tenido saldo en contra por las d* pan, y 
que parte de esos saldos provi'n^-'tn de 
las extra ídas sin derecho por individuos 
con l icencia semestral ni incorporarse de 
nuevo á sus banderas, se les permita 
exhib ir en la Intervención g neral los 
recibos originales de dichas raciones 
debidamente relacionadas con indicación 
del m e s en que el perceptor volviera á 
ser alta en e l cuerpo, é inclusiou en cada 
recibo cedido á Just ic ias de pueblos do la 
copia del pase con que <̂1 A y u n t a m i e n t o 
debió presentar á l iquidación el s u m i n i s 
tro; h e c h o lo cual , y pract icadas por 
dicha oficina central las correspondientes 
compulsas , so liquide el importe de lo á 
que asc ienda la diferencia en'.re el alto 
precio á que se cargaron y el que repre
s e n t e n á solo el cos te de Administración 
ó de contrata , acredi tándose al cuerpo 
interesado el referido importe ó diferencia 
en adic ional á ejercicios cerrados, para 
incluirla en el primer presupuesto que se 
forme y poderla satisfacer en su dia, si el 
cuerpo tuviese reintegrado ya el saldo en 
contra, y excusando dicha acreditación 
s i no lo hubiese satisfecho; pero re inte 
g r a n d o en es te caso al citado precio de 
Adminis trac ión ó contrata, librándose e l 
certif icado que corresponda p a r í uuirlo 
al ajuste respect ivo, á fin de que siempre 
conste la razón del menor re integro . 

2.* Que por lo tocante al ejercicio que 
acaba de terminar y sucesivo*, cuando 
los cuerpos encuentren en los retires 

mensuales recibos del or igen ó c lase de 
que se trata, se les permita verificar s e 
g u i d a m e n t e el re integro en Tesorería de 
Hac ienda pública al enunc iado precio 
ordinario que determinará la Intervención 
del distrito respect ivo ó la genera l , s e g ú n 
ante la que se verifique el retiro, e n t r e 
gándose las cartas de pago en las mismas 
dependencias , lasque deducirán en el debe 
de la cuenta el número do raciones r e i n 
tegradas por el cuerpo, procediendo á l « 8 
demás operaciones que correspondan; 
todo en armonía con lo resuelto para c a 
sos aná logos por real orden de 30 de 
junio de 1868, con referencia á la c a 
ballería. 

Y 3.* Que á fin de evitar perjuicios á 
los cuerpos en sus intereses , y c o m p l i c a 
ciones á ellos y á la Administración m i l i 
tar, se recuerde á las Autoridades mi l i ta 
res el deber en quo se hallan de disponer 
que la ración de pan v a y a embebida en 
el socorro á metál ico cuando en c i r c u n s 
tancias muy extraordinarias ordenen la 
prestación de auxi l ios á los individuos 
que regresen á sus banderas por haber 
terminado el uso de l icencia semestra l , 
sin que en manera a l g u n a permitan la 
extracción en espec ie .» 

De orden de dicho Sr. Ministro lo t r a s 
lado á V. E. para su conoc imiento y e f e c 
tos cons igu ientes . Dios guarde á V. E . 
mucho» años. Madrid 12 de julio de 1869. 
— E l Subsecretario, José S. B r e g u a . — 
Señor 

El Co'iinadante de la Guardia civil de 
Palencia , en te legrama de 7 del ac tua l , 
desde Guardo, participa á e s t e Ministerio 
que al amanecer del dia G fuó pasado por 
las armas en Valcobedo el cabec i l la B a -
lanzátegui , preso con el las en la mano 
haciendo resistencia. 

Continúa ignorándose el paradero de 
la facción Polo, s iendo por lo mismo de 
creer que se haya disuelto en los montes 
d e Toledo . 

No se ha confirmado la ex i s t enc ia de 
la partida facciosa que s e g ú n el Alcalde 
de Tarancon había aparecido hacia Mon -
dejar (Guadalajara) . 

Las dos facciones presentadas cerca 
del Burgo de Osma han formado una 
sola, capi taneada por el Cura de Ucero 
don Blas P e ñ a c o b a , dir ig iéndose ayer 
desde la villa de Calatañazor hac ia loa 
pinares de Cabrcja, h u y e n d o de las c o 
lumnas que la persiguen de c e r c a . 

Las partidas carlistas de L e ó n están y a 

comple tamente disuoltas; siendo b u s c a 
dos, aprehendidos y presentados por el 
paisanaje mismo los facciosos que en su 
huida y dispersión se han ¡do ocultando. 

La infat igable act iv idad de nuestras 
co lumnas , a lguna de las cuales hizo sin 
descansar nna jornada de 13 horas, ha 
pacificado en pocos dias la provincia de 
León y restablecido en el la el orden y la 
confianza. 

No ocurre novedad en el resto de la 
Península . 

Perseguidas y acosadas por nuestras 
infatigables co lumnas las partidas f a c 
ciosas de Soria, se han presentado á la 
Autoridad competente acogiéndose al 
indalto dentro del p'.azo fijado por el la 
130 hombres, la mayor parte con armas 
y munic iones , pudiendo por cons iguiente 
considerarse es t inguidas las facciones l e 
vantadas en aquel la provincia. 

E l Capitán general de Cataluña, da 
parto de la aparición de una facción car
lista en el partido do Vich; y aunque la 
noticia no B9 ha confirmado todavia, ha 
tomado disposiciones para que ca igan so 
bre ella co lumnas convenientemente s i 
tuadas. 

E u el resto de la Península no ocurre 
novedad. 

Por órdenes do fech i de ayer han sido 
promovidos al empleo de Coronel de e jér 
cito el que lo era graduado, Teniente 
Coronel de Carabiueros don José Casalis 
y Casula, y al de Capitán el que lo era 
graduado, T e n i e n t e del propio cuerpo 
don Vicente García de los Bawios , en 
recompensa del dis t inguido mérito que 
contrajeron el dia 4 del actual batieudo 
por dos veces y disolviendo la facción 
carlista levantada en las inmediaciaciones 
de la Cartuja do Montealegre , en C a t a 
luña. 

Asimismo ha sido promovido al empleo 
de Teniente Coronel de Infautería el Co
mandante del reg imiento de Aragón; don 
Salvador T o m a s e n , en recompensa del 
dist inguido servicio que prestó si ndo el 
primero que , con la columna de su m a n 
do, batió y dispersó la facción del c a b e 
cilla Sabariego en las inmediaciones de 
Piedrabuena. 

Igua lmente ha sido promovido al e m 
pleo de Ten iente Coronel de ejército e l 
que lo era graduado, Comandante de la 
Guardia civi l don Alonso Diez Canseco, 
y al empleo de sargento primero y grado 

de Alférez de ejército el {sargento s e g a n 
do del mismo cuerpo don Mariano C e n t e 
no y García, en recompensa del méri to 
que contrajeron bat iendo y dispersando 
el dia 5 del actual en el Pinar de V e l i l l a 
de Guardo (Palencia) la facción c a p i t a 
neada por el cabec i l la Balauzátcgui y 
captura de e s t e . 

Al Ten iente de la Gnardia civil don 
Cristóbal SftHfl Carsí se le ha conferido 
el empleo de Capitán do ejército en r e 
compensa dül dist inguido mérito quo c o n 
trajo el dia 1.° del actual batiendo y d i s 
persando on Ig lesuela la facción c a p i t a 
neada por el Cura de Alcabon, don L u c i o 
D u e ñ a s . 

L a facción carlista que apareció en 
Cataluña hac ia la parte de Vich , faé 
a y e r a lcanzada en ol puente de B u x e d a 
por las tropas que operan á las órdenes 
del General Baldrich, dispersándose á s a 
vista, y dojaudo en poder de las fuerzas 
del ejército cabal los y otro3 efectos . 

En Chillaron del Rey (provincia de 
Guadalajara) se presentó una facción de 
20 á 30 hombres mal armados, cap i tanea 
da por un tal Victoriano Puerta , c a b e c i 
lla que fué en la guerra c iv i l . Es p e r s e 
guida muy de cerca*. 

La facción Pol«, comple tamente i n t e r 
nada en los montes de Toledo, donde e s 
a c t i v a m e n t e perseguida , pasó ayer por 
Pulgar y Totanes . 

No ocurre novedad en el resto de la 
Pen ínsu la . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado 8 .°—Inserciones . 

Por e l Ministerio de la Gobernación se 
remite á este Gobierno de provincia l a 
s iguiente circular. 

«Por el Ministerio de la Guerra, se dice 
á es te de la Gobernación en 2 3 de ju l io 
úl t imo, lo s igu iente : 

E x c m o . Sr.: Et señor Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director genera l d e 
la Guardia civil lo s i g u i e n t e . — E n vis ta 
del oficio que con fecha do ayer dirigió 
á es te Ministerio ol Capitán Genera l de 
la provincias Vascongadas y Navarra , 
participando la deserción al vecino i m p e 
rio francés del Capitán graduado T e -
nieute del decimotercero tercio del c u e r 
po de s o c a r g o , don J u a n Escobar y V i -
l íer , S. A. el Regente del Reino ha t e n i -



Jueves 12 de Agosto de 1859. 

ílo á bien disponer ]que el espresado Ofi
c ia l sea baja definitiva en el ejército, 
publ icándose en la orden general del m i s 
m o , conforme á lo mandado en la real 
orden circular de 19 de enero do 1850, 
comunicándose esta disposiciou á los D i 
rectores é Inspectores genera les de las 
a r m a s é institutos, Capitanes generalas do 
l o s distritos, y al señor Ministro de la 
Gobernación, para q a e l legando á c o n o 
c i m i e n t o do las autoridades c ivi les y mi
l i tares, no pueda el interes-ido aparecer 
« n punto a l g o n o , con un carácter que h a 

perdido con arreglo á ordenanza y ó r d e 
nes v igentes .» 

De orden de S. A. , comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernaciou, lo t r a s 
lado á V. E . para su inte l igenc ia y efectos 
indicados en la comunicac ien preinserta . 
Dios g u a r d e á V . E . muchos años. Madrid 
2 de agos to do 1869.—El Subsecretario, 
Alvaro Gil Sanz .» 

Lo qoo s e anuncia en este periódico 
oficial, para 1 s fines espre8ados. 

Madrid 10 de agos to d s 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L D E L O S A S I L O S B E N É F I C O S D E L P A R D O Y 
A R A N J U E Z . 

E x i s t e n c i a de acogidos en l . ° de julio. 
Entradas en esto mes . 

Suma. 

Salidas en el mismo 

E x i s t e n c i a nn 1.° de agosto . 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas:. TOTAL. 

190 83 69 41 383 
139 66 88 53 346 

329 149 157 94 729 

79 30 31 12 152 

250 119 126 82 577 

^ s ¿ A ™ d f r

m o s i r a t i t , ° d e l o s ingresos y gastos habidos en el presente mes de julio, 

CARGO. 

Por ingresos extraordinarios: 
Reales \ n. cons. Reales \ n. céns 

Exi s t enc ia que habia en 1.° de julio 6 1 . 7 4 7 49 
Recibido del E x c m o . Sr. Gobernador en 50 bonos do 10 

escudos cada ono 5 . 0 0 0 
Id. como sobrante de la sección de h i g i e n e , después de 

sat isfechos todos s o s g a s t o s de l m e s de junio próximo 
pasado 2 . 0 0 0 

Id . como donat ivo s e g ú n , s e g ú n recibo entregado 
I d . por otro id. id 
Id . por otro id. id 

500 
200 
000 
300 
439 
400 

1 1 . 3 7 2 Id . por otro id. id. 
Id. por otro id. id 
Id. por otro id. id 
Id. del E x c m o . Sr. Gobernador, procedentes de un legado 

para Establec imientos de Beneficencia, hecho por don 
Sant iago Garcia Sola 

Id. de la Congregac ión de la Soledad 200 j 
Por las suscriciones realizadas en el presente mes 5 5 . 6 9 6 

Tota l cargo 1 2 8 . 8 1 5 49 

D A T A . 

1 .333 
200 

Por la manutención*de los acogidos 2 2 . 0 8 7 48 
Por g a s t o s de personal y recaud.c ion .' 8 792 941 
Por id. de material 5.*307 
Por id. de entretenimiento . . . . . 590 
Por cuenta de vestuario 1 2 . 0 0 0 
Por id. do instalación . . . . . . . 2 6 . 2 3 5 7 2 | 
Por id. de obras practicadas y en ejecución 4 0 ! 000 

115 .013 14 

E x i s t e n c i a para el m e s próximo 13 .802 35 

T J&£M$ d í j 0 , I° DE J?69;-EI
 Administrador, Pedro G a r c i a . - E l Interventor , 

L u i s Martínez C a m ó n - C o n f o r m e : por la Junta administrat iva , Josó S i m o n . - V i s t o 
J íueno .—i i .1 Gobernador, Moreno Benitez . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Don Camilo Pozzi y G e n t o n , Oficial 
primero Gcfe de la Sección de Conta
bilidad y Hacienda de la Diputación 
p r o v i L C i a l de Madrid, y como tal S e 
cretario interino de la misma. 

Certifico: Que t-n la sesión celebrada el 
dia 2 del corriente por la E x c m a . D iputa 
ción provincia] , con as is tencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con o b 
je to de dar cumpl imiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de set iembre 
de 1848 y 22 de marzo de 1850, se acordó 
q u e los precios á que han de abonarse 
á I03 pueblos de esta provincia los s u m i 
nistros hechos al ejército y Guardia c iv i l 
durante el mes de juuio úl t imo, sean los 
s i gu i en te s : 

Escudos. Milésimas. 

P a n , ración » 102 
Cebada , f a n e g a . . 2 245 
Paja , arroba » 309 
Ace i te , idem 5 091 
L e ñ a , idem » 155 
Carbón, idem » 455 

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos, espido la presente en Madrid 
á 5 de agosto de 1869. —Camilo Pozzi 
Genton .—V.* B . °—El Gobernador, M o 
reno Benitez . 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia de ayer , 
numero 189, el p l iego de condic iones para 
la subasta de 627 metros de terliz con 
dest ino al Hospital de San Juan de Dios 

de esta capital , se pone en conoc imiento 
del público, que el remate tendrá lugar 
¿I jueves 19 del actual , á las dos de la 
tarde, en la sala de ses iones de la r e f e 
rida Diputación provincial , sita eu la c a 
lle del Sacramento , n ú m . 1. 

Madrid 11 de agosto de 1 8 6 9 . — E l S e 
cretario, C. Pozzi . 

TERCERA SECCIÓN. 
S E C R E T A R I A . D E L A A U D I E N C I A T E R R I T O 

R I A L D E M A D R I D . 

Por el Ministerio de Gracia y Just ic ia 
se d ice al l i m o . Sr. R e g e n t e de e s t a A u 
diencia cou fecha 15 do julio último,, lo 
que copio. 

« l i m o . Sr .—Por ol Ministerio de H a 
cienda se dijo á es te de Gracia y Just ic ia 
coniecha 9 del corriente lo que s i g u e . — 
S. A. el R e g e n t e del Reino so ha serv ido 
espedir el decreto s i g u i e n t e . — C o n f o r 
mándome con lo que m e ha propuesto e l 
Ministro de Hacienda de acuerdo con e l 
Consejo de Ministros, v e n g o en decretar 
lo s igu iente .—Art ícu lo 1.°—Los Jueces y 
Tribunales no admitirán d e m a n d a s contra 
la Hacienda pública sin que se acredite 
haber precedido la reclamación de los 
derechos l i t ig iosos f>u la via gubernat iva . 
Por lo tanto so declaran en su fuerza y 
vigor el Rea! decreto de 2 0 de set iembre 
do 1851, el artículo 173 de la instrucción 
de 31 de m a y o de 1855, la l e y orgánica 
del Tribunal do Cuentas, el R e g l a m e n t o 
para su ejecución y d e m á s disposiciones 
dictadas sobre e l particular, sin perjuicio 
de lo que dispone el artículo "8.° del d e 
creto del Gobierno provisional de 6 de 
diciembre de 1868, declarado l ey por las 
Cortes Cons t i tuyente s .—Art í cu lo2 . °—El 
Ministerio fiscal del fuero ordinario e n 
todos sus grados queda encargado de r e 
presentar á la Hacienda pública en los 
negocios judic ia les de la m i s m a , ante los 
Juoces y Tr bnnales do la Nación; pero 
estará obl igado á consultar con es te m i 
nisterio en todos los casos que crea g r a v e s 
en la forma q n e previene la instrucción 
de 2 5 de junio de 1852. E s sin embargo 
obligatoria dicha consulta para el Min i s 
terio público, antes de entablar ó c o n t e s 
tar demanda a lguna á nombre de la H a 
cienda, sa lvo cuando y a hubiese recibido 
instrucciones al efecto, y e n casos de c a - I 
liflcada urgenc ia , en los cuales deberá 

proceder s e g ú n corresponda en derecho 
dando parto inmediatamente á esto M i 
nisterio.— Artículo 3 .°—Serán nulas y s in 
n ingún valor n i efecto las sentencias q u e 
se dicten en pleitos de interés do la H a 
cienda, coando en ellos no se h a y a n dado 
al Ministerio público las instrucciones 
correspondí?ntes. Se esceptúa e l caso e n 
que sol ic i tadas es tas instrucciones por e l 
fiscal las demore el Ministerio de H a c i e n 
da por mas do dos meses . Esta demora se 
justificará en autos con certificación de l 
mismo.—Art . 4 .°—Reiterando lo d i s p u e s 
to eu el art. 9.° de la ley de 20 de febrero 
de 1850 los Jueces y Tribunales no d e s p a 
charán mandamiento de ejecuciou ni d i c -
tar.ui providencias de embargo c o n t r a í a s 
rentas y caudales del Estado. Dado e n 
Madrid á 9 de julio de 1869.—Francisco 
Serrano.—El Ministro deHac ienda , L a u 
reano F i g u e r o l a . — D e orden de S. A. lo 
trascribo á V. S. á los efectos oportunos.» 

Lo que de orden del Sr. Presidente de 
Bala estraordinaria en vacaciones , t r a n s 
cribo á V . . . para su conocimiento y d e 
más efectos oportunos.—Dios guarde á 
V . . . muchos años.—Madrid 6 de a g o s t o 
de 1S69.—Gregorio Uce lay .—Sr J u e z ü e 
primera instancia de 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I 3 T R A C O N E C O N Ó M I C A T E L A P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Ignorándoso el domici l io de don José 
Monedero se le cita por medio del p r e s e n 
te para que en el término de diez d ias , 
contados desde el de es ta publ icación, s e 
persono en la oficina de mi c a r g o , sección 
de Contribuciones, con el fin de recoger 
un documento que le concierne. 

Madrid 9 de a g o s t o do 1869.— M. C e 
bollino y A g u i l a r . 

E n el sorteo celebrado e n el día 5 de l 
actual, para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
hué fanas de mil i tares y patriotas m u e r 
tos en campaña , ha cabido en suerte d i 
cho premio á doña Teresa Hernández y 
Macía , hija de don J o a n , Miliciano N a 
cional de lí'.'ua, muerto en el campo de l 
bonor. 

Lo q u e so anunc ia en es te periódico 
oficial i ara que l l egue á noticia do la i n 
teresada. 

Madrid 7 do agosto de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agui lar , 

Contribución territorial.—Segundo semestre del ano económico de 
1 8 6 8 á 1 8 6 9 . 

RéSítí de!fS
 c ° u

1

t r i b a y e n t e s de dicho impuesto , c u y a s cuotas por cupo y recar
g o s han sido declaradas fall idas por las comis iones de evaluación de esta cap i ta l , ?$«V<- - {°A ° , . x P e d i e n t e s instruí << s -.i afecto, y que aprobado* por el es
colen! fsimo señor Gobernador, radican en esta of ir i«a. 

de 
Orden. 

3 
38 

321 
551 

1152 
1320 

1416 
1457 

1457 
1192 

1526 

1549 

N O M B R E S . 

Abad de la Granja D . F r a n c i s c o 
Acuña D. Cayetano 

Ardura D. Francisco 
Benalúa señor marqués d e . . 

C'emades D . J a i m e 
Diego doña Maria 

Erice D. Martin 
Estañar de Cafuer D . a Mañuela 

hoy D. Juan Cafuer y Chaves . 

Estañar de Cafuer D." Manuela 
Feito Gallo D . Francisco .' 

Fernandez D . Domingo 

Fernandez Moreno D . Joaqu ín . I 

Año 
i que cor 
responde 

N > .i »;<>. 

15 
5 

51 
394 

51 

208 

3 

73 
60 
92 

46 

40 

436 
717 

456 
711 

480 
397 

192 

691 

926 
621 

308 

200 

Causas de que proceden la baja. 

Por habérsele muerto el ganado . 
Por haber vendido el g a n a d o para 

muer te . 
Por i g u i l causa . 
Por hallarse la finca en construcción 

y no teuer productos. 
Por habérsele muerto el g a n a d o . 
Por pertenecer el ganado á otros e s 

tablecimientos y contribuir por es tos 
Por haberse muerto < 1 g a n a d o . 

Por haberse desa lqui lado la finca para 
su demolición. 

Por igual causa . 
Pr.r haber vendido el g a n a d o para 

muerte . 
Por no tener mas que se i s v a c a s y h a 

bérsele supuesto d iez . 
Por haber quedado ruinosa la finca. 
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1521 
1771 

1697 
2187 

2822 
2858 

2971 
3062 

3233 
3686 

3787 

3935 

4197 
4511 
4577 
4918 

5251 

37 
96 

483 
527 

527 
669 
936 

1887 
2017 
2255 
2054 
2837 

3085 
3151 

3196 
3233 
3491 
3564 
3787 

4200 
438. r 

4438 
527 

CUIl i 

Fernandez D . Joaquín. 
Gallo D . J o a n 

García D. Síseboto, 
González D." María, 

López D. Matías 
LosarcosD. Jo*d Alaría, hoy don 

José Domingo Ibañez 
Marín »lof¡a Jaooba 
Martínez D . Eugenio 

Menen-lez Cuesta D. Antonio . 
Osraa 1). Joaqnin José* 

Patrimonio Real , paga la c o n 
tribución D . Á n g e l Pozao 

Pérez D. Pablo 

Reinaldo y Navas D . Joan 
Salafranca L). Joaquín 
S á n c h e z d c l a O r l a n c a l ) . Alfonso 
Testamentar ia de D. Antonio 

Rodríguez 

Villa de Madrid. 

Acero y López D. M a n u e l . . . 
Alvo D. Mariano 
Baraja D. José" 
Barrio D. Marcelo y Ü. Faust ino 

Los mismos 
González López D. Luc iano . 
Casado D. Víctor 
García D . José* 
Gil ü. Antonio 
Guerao D; José Antouio 
Ibañez D . a Josefa y otros 
López D . Roque 

Martínez D . J u a n Bautista 
Mata Ü. Francisco 

Me lia villa D . Pedro 
Menendez de la V e g a D . Antonio 
Murga D . José de 
Otes García D . Calisto y otros. 
Patrimonio real, p a g a la contr i 

bución D. Bernardo Chicharro. 
Riánsares señor duque de 
liolliu D . Fe l ipe 
Rueda D. Francisco 
Villar D. Manuel María 

7 718 Por habir construido un cajón e n el 
sitio que ocupaba el t inglado. 

7 718 Por iguM causa. 
185 242 Por haber vendido el ganado para 

muerte . 
58 424 Por haberse demolí lo la finca. 

7 718 Pal haberse construido nn cajón e n e l 
fitio que ocupaba el t inglado. 

49 148 P r demolición do la casa . 

64 060 Por haber estado en obra. 
9 004 Por demolición de !a finca. 

19 295 P ° r haber vendido dos burras á un f o 
rastero. 

547 582 Por haber disminuido los productos. 
80 400 Por no haberse b ijado de la renta el 

25 por 100 para huecos y reparos 
según previene la l ey . 

42 880 Por estar improducto es te terreno. 
28 012 P o r haberso vendido el ganado para 

muerte . 
60 246 Por estar desalqui lada por ruinosa. 

265 484 Por demolición de la t inca. 
46 311 Por igua l cansa . 

34 732 Por estar unida'la renta de es ta finca 
á la del n ú m . 3 

123 012 Por haberse empezado á demoler la 
finca eu Octubre. 

121 243 Por igual causa . 
154 046 Por igual causa . 

27 011 Por haber muerto el ganado. 
9 005 Por derribo de la finca. 
5 145 Por venta para muerto del ganado . 
4 228 Por haber vendido el ganado para 

muerte . 
10 184 Por igual causa. 

107 094 Por demolic ión de la finca. 
41 808 Por no estar en productos la fincas. 

1 716 Por venta del ganado para m u e r t e . 
38 592 Por igual c a u s a . 
11 434 Por igual causa . 
24 745 Por demolic ión do la finca. 

6 431 Por haber dedicado las muías al t r a s 
porte. 

26 049 Por muerte del ganado . 
12 006 Por haber vendido el ganado para 

muerto. 
19 296 Por demolición do la fiuca. 
28 943 Por no tener productos la finca. 

413 792 Por haber estado eu obra la finca. 
45 918 Por demolición de la c a s a . 

5 360 Por haber-c desecho el alfar. 
482 400 Por demolición do la finca. 

7 504 Por muerte del g a n a lo. 
56 923 Por derribo de U fiuca. 
3 2 160 Por uo teaer productos la finca. 

Lo que se publica para conocimiento de los contr ibuyentes do es ta capital , en 
üplimiento de la disposición 5." do la real orden de 1*° de ju l io de 1856. 
Madrid 8 de agos to de 1869 .—El Administrador económico, Manuel Cebollino y 

A g u í l a r . — E s t á conforme.—El Gefe de la sección de Contribuciones , Miguel de 
D i e g o 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E COMUNICACIONES-

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú
blica subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la estación de la Pola 
de Gordon y Oviedo. 

1 . a El contratista se obl iga á c o n d u 
c ir en carruaje de ida y vuelta , desde la 
estación del ferro-carril do la Pola de 
Gorüon á Oviedo, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados , siti 
e scepc iou de n i n g u n a clase , d i s t r i b u y e n 
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á c a d a pueblo , y re og iendo los que de 
el los partan para otros dest inos . 

2* La distancia de 86 k i lómetros q u e 
compreude esta conducc ión , debe ser re 
corrida en 9 horas 57 minatoa; y las de 
entrada y salida en los pueblos del t r á n 
s i to y es tremos , se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección genera l de C o 
municac iones , qua podrá alterar s e g ú n 
c o n v e n g a al mejor servicio . 

3 . * Por los retrasos cuyas causas no 
ee justif iquen debidamente . &e ex ig i rá 4il 
contrat is ta en el papel correspondiente 
l a multa de ocho escudos por cada cuarto 
d e hora; y á la tercera faite de e s t e e s p e 

cio podrá rescindirse el contrato abonando 
ademas licho contratista los perjuicios 
que s e originen al Estado. 

4 * Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contrat is ta 
el número suficiente de caballerías m a 
yores , s i tuadas eu los puutos mas c o n 
venientes de la l ínea, a j u i c i o de los G e -
fes de ¡as? secc iones de León y Oviedo; y 
carruages decentes con a lmacén s e p a 
rado capaz para contener toda la c o r r e s 
pondencia que se le entregue y periódicos 
que circulen por la línea, dando as iento 
cubierto al conductor en sitio donde p u e 
da entregar y rocoger con facilidad l a 
Correspondencia del tránsito . 

5 . a Sera obl igac ión del contrat is ta 
correr los estraordinarios del servic io 
q u e o c u r r a n , cobrando su importe al 
precio establecido en el R e g l a m e n t o de 
Postas v i g e n t e . 

6.* Si por faltar el contrat i s ta á c u a l 
quiera do las condic iones est ipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración 
esta , para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acc ión contra la fianza y bienes de 
aque l . 

7 . a La cantidad en que quede r e m a -
•tada la conducción se satisfará por m e n 
sual idades vencidas en las referidas s e c 
cionas de León y Oviedo. 

8. El contrato dorará tres años c o n 
tados desde el dia en que dé principio 
el servic io , c u y o dia se fijará al c o m u n i 
car la aprobación superior do la subasta . 

9 . a Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo, avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época e x i s t i e s e s 
causas que impidiesen un nuevo remate» 
ó hubiere que procederá un s e g u n d o , e l 
contrat ista tendrá obligación de c o n t i 
nuar por la táci ta tres meses mas , bajo 
el mismo precio y condic iones . Si el c o n 
tratista no se despuliera del servicio, la 
Administ: ación podrá subastarlo n u e v a 
mente una vez terminad) el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente , ó hubiera 
quieu lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, Cualquiera que sea la época 
en que se h a g a , una vez terminado e l 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia eu que se reciba la comunicación. 

10. Si dorante el t iempo de este con -
trato fuese necesario variar en parte la 
l ínea des ignada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta dei contrat is ta los gas tos que e s -

i alteración ocasione, s in derecho á i n 
demnización a lguna; pero si el número 
de las espedicioues se aumentase ó r e -

ultare de la variación a u m e n t o ó d i s m i 
nución de dis tancias , el Gobierno d e t e r 
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la as ignac ión á prorata. 
Si la l ínea so varíase del todo, el c o n t r a 
tista deberá contestar dentro del término 
de los quince días s i g u i e n t e s al ' en que 
se le de e l av iso , si se av iene ó no á c o n 
tinuar el servicio por la n u e v a l ínea que 
so adopte; en caso de nega t iva , queda a l 
Gobierno e l derecho de subastar n u e v a 
mente el servicio de que so tr ia . Si h u 
biese neces idad de suprimir la l inea , el 
Gobierno avisará al contrat ista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin quo t e u g a esto derecho á 
indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gactia y Boletines Oficiales de las p r o 
vincias de León, Oviedo y Madrid, y por 
los domas medios acostumbrados; y t e n 
drá lugar en Madrid en e l l o c a l q u e o c u 
pa la Dirección general de Comunicac io 
nes , ante el Director del ramo y ante 
los Gobernadores de aquel las provincias 
asistidos de los Gefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 2 3 del a c 
tual , en el local que señalen dichas A u 
toridades, á las dos en punto de la tarde. 

12. E l tipo máx imo para el remate 
será la cantidad de 7000 escudos anua les , 
no pudíendo admitirse proposición que 
esceda de es ta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prev ia 
mente en Madrid en la Caja de Depósi tos 
ó en una de las Tesorerías de Hac ienda 
pública de León ú Oviedo, como d e p e n 
dencias de aquel la , la suma de 700 cascu
dos en metál ico , ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del remate , será devnel 
ta á los interesados, menos la correspon 
diente a i mejor postor, que quedará en 
depósito para garant ía del servicio á que 
se obl iga hasta la conclusión del contrato 

14. Las proposiciones se harán en 
pl iego cerrado, es presándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servic io , asi como su 
domici l io y firma, ó la de persona a u t o 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
p l iego se unirá la carta de pago o r i g i 
ne! que acredite haberse hecho el de 

pósito provenido en la con lición anterior, 
y una certificación espedida por el A l c a l 
de del pueblo, residencia del prop ínente , 
por la que conste su aptitud lega l , buena 
conducta , y que cuenta con recorsos p a 
ra desempeñar el servicio quo l ic i ta . 

15 . Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar prec i samente en poder de^ 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora anterior á la fijada para dar pr in 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

16. Para estendef las proposiciones se 
observará la fórmula s igu iente : 

«Me obl igo á desempeñarla conducción 
del correo diario en carruaje desde la 
estación del ferro-carril de la Pola de 
Gordon á Oviedo y vice versa, por el p r e 
cio de escudos anuales , bajo las c o n 
diciones contenidas en el pl iego a p r o b a 
do por su S. A. el R e g e n t e del Reino.» 

Toda proposición que no se hall»5 r e 
dactada en estos términos, ó que c o n 
contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales , será deshechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos p ú 
bl icamente se estenderá e l acta del r e 
m a t e , declarándose este eu favor del m e 
jor postor, sin perjuicio dé la aprobación 
superior, para lo cual so remitirá i n m e 
diatamente el espediente al Gi>bierno. 

18. Si de la comparación d»{ las p r o 
posiciones resultasen igua lmente b o n e -
ficiosas dos ó mas , se abrirá cu el a c t o 
nueva licitación á la voz por esoacio d e -
medía hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el e m p a t e . 

19. H e c h a la adjudicación por la s u 
perioridad, se e levará el contrato á e s 
crita pública, s iendo de cuenta del r e m a 
tante los gas tos de su otorgamiento y 
de dos copias s imples , y otra en el papel 
sellado correspondiente p a r a l a Dirección 
general de Comunicaciones . 

20 . Contratado el servic io , no se p o 
drá subarrendar, ceder ni traspasar s in 
previo permiso del Gobierno. 

2 1 . E l rematante quedará sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° del Real d e 
creto do 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba l l e 
nar par.* el o torgamiento de la escritura, 

I ó impidiese q u e éata t e n g a efecto en el 
término q<ie se le señale . 

22 . Cualesquiera quo sean los re su l ta 
dos de las proposiciones que se h a g a n , 
como i g u a l m e n t e la forma y concepto de 
la subasta , queda s iempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libro f a 
cultad de aprobar ó no def init ivamente 
el acta del remate , t tu iendo siempre en 
cuenta el mejor srrvieio público. 

Madrid 6 do agos to de 1869 .—El D i 
rector genera l , W u a n c i o González . 

I N T E N D E N C I A D E E J E R C I T O D E L D I S T R I T O 
D E C A S T I L L A L V Ñ U S V A . 

Los individuos que á o n t i n u a c i o a se 
espresau, se presentarau p>r si ó por m e 
dio de apoderado un debida forma en la 
intervención militar de este distrito para 
enterarse de asuntos que les interesan. 

María Alvarez Seo .me , madre del i n d i 
viduo que fué del regimiento infantería 
de Mallorca Domingo Plaza. 

Bernarda Cid, ma Iro de Joaquín R o 
dríguez , c u y o individuo sirvió en el r e 
g imiento infantería de la Union. 

Si lvestre R peret Irisarre, quo p e r t e 
neció el reg .miento de ca >-¿Hería quinto 
de lanceros. 

Madrid 9 de a g o s t o de 1869.—Bouafós . 
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PROV IDENC IAS JUD IC IALES . 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
de la inclusa 

Por el presente y e:i virtud de prov i 
dencia del señor don Jol ina María Pardo, 
Magistrado do Audiencia de fuera de M a -
drid y Juez de primera instancia del d i s 
trito de la Iuclusa de esta capi ta l , s e 
a n u n c i a la venta en pública subasta de 
dos aparatos ó máquinas para extraer 
a g u a de noria, quo se hal lan fuucionando 
e n los qu intos del Puente Largo , término 
de Aranjoez; tasada la una , que e s de 
hierro fundido, doble, en 650 escudos , y 
la otra senci l la , en 350: y de un cajón 
para el despacho de carnes , situado en la 
plaza públi a de la m i s m a vil la, tasado 
en 260 escudos. 

E l remato tendrá efecto en solo es ta 
capi ta l , el día 28 del m e s que r ige , á la 
una de su tarde, admitiéndose posturas 
por los dos tercios de la tasación en a d e 
lanto , pudiendo los que quieran e n t e r a r 
s e m á s d e t e n i d a m e n t e acudir al actuario , 
y eu Aranjuez ai depositario don Manuel 
Calvo, á q u i e n se le han comunicado las 
órdenes oportunas. * 

Madrid 9 de de agos to de 1869.—El 
Escr ibauo , Latorre. — 3 2 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hosp cío. 

En virtud de prov i l enc ia del señor don 
Carlos Susbieias , Magistrado de A u d i e n 
c ia de fuera de Madrid, y Juez togado de 
primera instancia del distrito del H o s p i 
c io de la misma, refrendada por e l e s c r i 
bano don Federico C a m a c h a , se c i ta , 
l l a m a y emplaza por s e g u n d a y ult ima 
vez y término de c inco dias á don Ramón 
Navarrete , á fin de que comparezca ante 
dicho Juzgado á contestar la demanda 
promovida pur Mr. Salomón Fuld, vecino 
y del comercio de París , sobre tercería de 
preferencia ó mejor derecho á los a l q u i l e 
res de las casas números I v ! dupl icados 
de la cal le del Casino, propias de don 
Hilario Agoirre; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciarán los autos en 
su rebeldía cou los estrados del J u z g a d o 
y le parará el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 10 de agosto de 1869 .—33 . 

E n virtud de providencia del señor don 
don Carlos Susbie ias , Magistrado de A u 
diencia de faera de es ta capital y J u e z 
d e primera instancia de del distrito del 
Hospicio de la misma, refrendada del E s 
cribano don Cipriano Martínez, dictada 
en los autos de concurso voluntario del 
Comandante retirado don Francisco G a r 
c ía Mas, se hace saber: que en junta g e 
neral de acreedores celebrada, e l dia 2 0 
de marzo del corriente año por m a y o r í a 
de cant idad y número han sido e leg idos 
s índicos de dicho concurso don Gerónimo 
Montesinos, y don Gregorio Pérez A l t e -
mir, de esta vecindad, á quienes se pre 
v iene se h a g a en trega de cuanto corres
ponda al concursado. 

Madrid 25 de junio de 1869.—Cipriano 
Mart ínez .—34. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Casanava, Juez de primera 
instancia de esta villa y s u partido. 
Por el presente se c i ta , l lama y e m p l a 

za á las viudas ó parientes mas p r ó x i m o s 
de Anselmo Pérez y José Va l s , para q u e 
e n el término de qnince dias contados 
desde la publicación de es te edicto en los 
periódicos oficiales se presenten en es te 
J a z g a d o para ofrecerles la causa que se 

instruye con motivo de la muerte del A n 
selmo y José , producidas por el h u n d i 
miento de un tabique de las obras que se 
están ejecutando en el Asilo de San Juan 
en e l sitio del Pardo, por si quieren m o s 
trarse parte ó pedir a l g u n a cosa en olla; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, s e d a r á á la causa 
e l curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de agos to 
de 1869.—Mariano Casauova .—Por m a n 
dado de S. S. , Valent ín U g a l d e . 

RECTIFICACIÓN. 
E n la providencia judicial dictada por 

e l señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso para la venta de 
ana casa en esta cérte cal le de Atocha , 
número 18 moderno, 2 ant iguo , manzana 
157, con vuelta á la de las Urosas, n ú m e 
ro 2 , que se insertó en e l Boletín Oficial 
de la provincia, número 186, correspon
diente al viernes 6 del corriente, so d ice 
por un error material que ha sido r e t a s a 
do en 243.000 rs;, ent iéndase que la r e 
tasa e s la cantidad de 2 .430 .000 . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El domingo 29 del actual , de once á 
dos de su tarde, en la casa A y u n t a m i e n t o 
de esta villa, tendrá efecto una nuova su -
basta para la construcción de l a s obras 
de un casetón en e l m o n t e pinar do la 
misma, bajo el p l i ego de condiciones quo 
se hallará de manifiesto con el aumento 
de 150 escudos á los 513'167 mi lés imas , 
que figuran e n el presupuesto , s e g ú n lo 
dispuesto por el E x c m o . Sr. Gobernador 
civi l de esta provincia. 

Lo qbe se anuncia al públ ico , á los 
efeccos cons igu ien te s . 

Cercedilla 8 d e agosto de 1809 .—El Al 
ca lde , Cirilo Herrera. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Siendo considerables los daños que se 
ocasionan por el g a n a d o vacuno bravo al 
ser cooducido por es te término y puntos 
que no son la cañada, que de ant iguo 
v iene des ignada, he dispuesto prohibir e l 
espresado tránsito, pues este debe tener 
lugar desde la Portillera l lamada de Tres 
Cantos, en dirección á San Sebast ian de 
los R e y e s . 

Lo hago público por medio del pre
s e n t e , para que l l egando á noticia de los 
ganaderos , no a l e g u e n ignorancia . 

Fuencarral 9 de agosto de 1869 .—El 
Alcalde segundo , Manuel López . 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

En la noche del 6 al 7 del corriente, 
han sido robadas del g a n a d o lanar de 
Clemente de Haro, vecino de esta vil la, 
dos caballerías menores, c o y a s señas son: 

Una burra rucia, oscura, cou la tripa 
blanca, de 6 cuartas y 12 años . 

U n buche, de 2 años , del mismo pe lo , 
a lgo mas claro, da 5 coartas . 

También han desaparecido del molino 
t i tulado de la AldehuMa en la noche de 
ayer , dos machos mulares de las señas 
s i gu i en te s : 

U n macho , eutero, pelo rojo, de la 
marca , de 8 años, con una matadura en el 
costi l lar derecho, picado en el pescuezo. 

Otro de c inco dedos, capón , ]rojo, de 8 
años , con un h i g o en el lomo, marcado en 
el pescuezo con la letra A. 

Las personas que puedan dar noticia 

del paradero de d ichas cabal lerías , lo 
pondrán en conocimiento de esta Alcaldía. 

Colmenar de Oreja 9 de agosto de 1869. 
—Jorge Beni to . 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
Se hal la vacante por renuncia del que 

la desempeñaba, la plaza de médico c i 
rujano titular de e s ta vi l la , s i tuada en la 
carretera de Castel lón de la Plana, d i s 
tante 7 l eguas de la cap i ta l y 3 de la c a 
beza del partido judicial: su dotación c o n 
siste en 1200 escudos a n u a l e s , pagados 
por trimestres vencidos , los 300 de fondos 
munic ipales , por la asistencia de una á 
cien familias pobres, y los 900 de repar
t imiento entre los vec inos , percibiendo 
por separado los derechos de partos, g o l 
pes de mano airada y enfermedades s e 
cretas: las sol ic i tudes se dir igirán d o c u 
mentadas en e l término de un mes á es ta 
Alcaldía . 

Perales de Tajuña 9 de a g o s t o de 1869. 
El Alcalde, José F . Bucero. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Por fallecimiento del que la obtenía, so 
ha l la vacante la plaza de médico c irujano 
t itular de esta vil la, dotada con 400 e s 
cudos pagados de fondos munic ipa les por 
la asistencia á los pobres que e l A y u n 
tamiento tiene clasificados. Las s o l i c i t u 
des se dirigirán documentadas has ta el 
dia 31 del corriente, al Presidente del 
Ayuntamiento . 

Belmonte de Tajo 9 de agosto de 1869. 
E l Alcalde popular, Leandro del Amo. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. | 

S e g ú n las noticias que han podido a d - | 

ANUNCIOS. 

Se vende ó dá en arrendamiento una 
fábrica de harinas, sita en el rio Tajuña, 
jurisdicción do Carabaña, que consta de 
dos parejas de piedras , venti ladores , c e 
dazos y todo lo necesar io . 

qoirirse en esta Alcaldía , los precios que 
durante el mes de la fecha han tenido los 
artículos que á cont inuación se espresan, 
son los s iguientes : 

Medida y peso de Castilla. 

La fanega de tr igo de 3 escudos 600 
mi lés imas á 4 escudos 400 milés imas. 

La de cebada añeja, de 2 escudos á 2 
escudos 200 mi lés imas . 

La de id. nueva , de un escudo 500 m i 
lés imas á un escudo 900 mi lés imas . 

La arroba de paja de 118 mi lés imas á 
2 2 5 . 

Reducción al sistema métrico decimal. 

El hectol itro de trigo de 6 escudos 486 
milés imas á 7 escudos 928. 

El de cebada añeja de 3 escudos 604 
mi lés imas á 3 escudos 964 . 

E l de id. nueva , de 2 escudos 603 m i 
lés imas á 3 escudos 424 mi lés imas . 

E l k i logramo de paja de 10 á 19 m i 
lés imas. 

No habiendo en esta ciudad corredores 
especiales ni mercado público, no es p o 
sible fijar e x a c t a m e n t e los precios de los 
astfeulos espresados. 

Alcalá de Henares 31 de jul io de 186». 
— E l Alcalde, Lope Ignacio F u e n t e s . — E l 
Secretario, B e n i g n o García Anchue lo . 

En el dia 24 del corriente dará p r i n c i 
pio la feria de esta ciudad. 

Las personas que deseen sacar puestos 
para la misma, podrán verificarlo a c u 
diendo desde el dia 15 en adelante , á la 
Secretaria del municipio, donde se e s p e n 
den por administración. 

Alcalá do Henares 9 de a g o s t o de 1869 . 
El Alcalde, Lope Ignacio F u e n t e s . 

Para tratar de palabra ó por escr i to , 
con don José Antoli y Lozano, en el N u e 
vo Bastan, partido de Alcalá de Henares . 

2 4 . 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo Corredera IJaj-vde S. l 'ablo ,47. 
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MONTE D E P I E D A D Y C A J A D E AHORROS. 

Resumen del movimiento de fondos de dicho Establecimiento en su Casa central, pla
za de las Descalzas, y sus dos Auxiliares, plazuela de San Afilian, núm. 11 y 
Corredera de ¡San Pablo, núm. 22 , en la semana que termina hoy 8 de agosto 
de 1869 

Ex i s tenc ia en 1.° de agosto rs 3 8 0 . 2 3 4 78 

I N G R E S O S 

Recibido por desempeños do papel del Estado , a l h a 
jas , ropas y otros efectos 5 6 0 . 6 8 8 45 

Id. en depósito y por otros conceptos 7 6 . 6 9 6 
Id. por las imposiciones hechas eu la Caja de A h o r - \ ggg 4 -

ros, á saber: 

Imponentes Imponente* «lúe ya 
nuevos . lo eran. Total de imponentes. 

22 195 217 4 8 . 1 0 7 

1 . 0 6 5 . 7 2 6 23 
S A L I D A 8 . 

Por los empeños sobre papel del Es tado , alhajas r o 
pas y otros efectos 5 9 1 . 7 0 0 

Por devolución por depósitos y por otros c o n c e p t o s . . 3 4 . 7 1 2 84 
Por re integros en la Sección central de la Caja de 

Ahorros, á saber: 
6 8 6 . 4 8 6 38 

Pagos por saldo. Pagos á cuenta. Total de pagos . 

34 14 48 
6 0 . 0 7 3 54 

Ex i s t enc ia en este dia rs 3 7 9 . 2 3 9 8 5 

Los Directores Consejeros, Marqués de la V e g a de Armijo. —José Mengibar .— 
José Pulido y Espinosa .—Ramón María C a l a t r a v a . — V i c e n t e R o d r i g u e . 


